
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720010104200 
 
Verificado el trámite de desarchivo del expediente de la referencia previo a 
imprimir tramite de solicitud de copia del expediente y actualización de oficios 
de levantamiento de medidas, se insta al profesional en derecho quien funge 
en representación de la empresa Covenant BPO SAS para que acredite el 
interés que le asiste en el proceso toda vez que no se observa poder a favor 
de dicha empresa o directamente al abogado José Octavio de la Rosa. 
 

Con todo se le informa que el proceso no se encuentra digitalizado por lo que 
deberá acreditar el pago de las expensas para la reproducción del expediente 
en aplicación a lo contemplado en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 2021. 

 
NOTIFIQUESE.  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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